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Resultados de la Consulta 
Ciudadana para el Plan Nacional 
de Desarrollo 2007-2012
México es un país orgullosamente diverso. El 
Sistema Nacional de Planeación Democrática 
demanda que los ciudadanos vean reflejados en 
el Plan Nacional de Desarrollo sus preocupaciones 
y sus aspiraciones. 

De acuerdo al Art. 26 constitucional, el 
Estado es responsable de organizar un Sistema de 
Planeación Democrática para el desarrollo del país, 
cuyos objetivos están determinados por los fines 
de la propia Constitución. La Ley de Planeación 
que reglamenta este artículo establece que “en 
el ámbito del Sistema Nacional de Planeación 
Democrática tendrá lugar la participación y 
consulta de los diversos grupos sociales, con 
el propósito de que la población exprese sus 
opiniones para la elaboración, actualización 
y ejecución del Plan y los programas a que se 
refiere esta Ley” (Art. 20, Ley de Planeación).

En cumplimiento de lo anterior, se llevó a 
cabo el proceso de consulta para la elaboración 
de este Plan. La consulta constituyó el espacio a 
través del cual, ciudadanos de forma individual, 
o a través de las organizaciones a las que 
pertenecen, expresaron sus ideas y propuestas 
para el desarrollo integral del país.

Los mecanismos a través de los cuales se 
llevó a cabo esta consulta fueron: 

1.	Mesas de diálogo con integrantes de 
diferentes comisiones de la Cámara de 
Diputados y del Senado de la República.

2.	Mesas de diálogo con los partidos 
políticos.

3.	Foros de consulta popular realizados 
por las secretarías de Estado  y diversas 
entidades del Gobierno Federal.

4.	Consulta ciudadana realizada por la Oficina 
de la Presidencia de la República, a través 
de un centro de consulta telefónica, el 
envío y recepción de formas de consulta 
por medio del Servicio Postal Mexicano, 
el sitio de internet y la recepción de 
documentos y propuestas en las oficinas 
de la Presidencia. 

5.	Reuniones de trabajo con especialistas.
En estos espacios se contó con la 

participación de legisladores, representantes de 
gobiernos de los estados, y municipios, cámaras 
empresariales, partidos políticos, universidades, 
instituciones académicas, funcionarios públicos, 
investigadores, organizaciones de la sociedad 
civil y ciudadanos que de manera libre y 
comprometida aportaron propuestas y opiniones 
para enriquecer el análisis y la elaboración de 
este Plan.
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Las opiniones, propuestas, expectativas 
e ideas de los ciudadanos recabadas a través 
de la consulta, constituyeron un elemento 
muy importante para la integración de este 
Plan Nacional de Desarrollo; y es  información 
relevante y valiosa para los programas sectoriales 
2007-2012 que se realizarán a partir de este 
Plan.

En las reuniones de trabajo que llevaron 
a cabo las dependencias del Gobierno Federal 
con las Comisiones del Congreso de la Unión, 
se recibieron 41 propuestas de las áreas de 
competencia de dichas comisiones.

Se llevaron a cabo 205 foros de consulta 
popular organizados por las dependencias y 
diversas entidades del gobierno federal en los 
que participaron 51,997 personas que expresaron 
su opinión en torno a 73 diversos temas sobre 
la realidad mexicana, sus problemas y sus 
soluciones.

En la consulta ciudadana realizada por 
la Oficina de la Presidencia de la República 
participaron 79,921 ciudadanos  que plantearon 
problemas  y  propuestas de solución.

En esta consulta los ciudadanos identi-
ficaron problemas que se refieren principal-
mente a tres temas: la seguridad, diferentes 
aspectos relacionados con la pobreza, y la 
necesidad de contar con mejores empleos.  
A continuación se describen algunos de los 
principales resultados de esta  consulta.

El tema de Estado de Derecho y la 
seguridad resultó ser el más mencionado. 
A este aspecto se refirieron el 36% de los 
ciudadanos. Del total de respuestas en este 
punto, el 79% destacó problemas relacionados 
con la seguridad, como el combate al 
narcotráfico y la reforma de las corporaciones 
policíacas. El 21% restante se enfocó a temas 
vinculados a la cultura de la legalidad y la 
procuración e impartición de justicia.

Un 28% del total de las respuestas se 
refirieron al tema de pobreza y necesidades 
básicas de la población. Para quienes opinaron 
sobre estos temas, las principales demandas 
son extender el acceso a la educación, trabajar 
por la superación de la pobreza y mejorar los 
servicios de salud y su alcance.

El otro tema prioritario, con 27% de las 
respuestas, fue el empleo y la economía.  
Dentro de este grupo de opiniones, la promo-
ción del trabajo y los temas relativos a la paz 
laboral fueron las principal preocupaciones.

Por otro lado, los ciudadanos identificaron 
problemas con el medio ambiente. De estos, 
31% mencionó el problema del manejo de 
residuos sólidos y peligrosos; 14% aludieron al 
aprovechamiento sustentable de los recursos 
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Consulta del PND 2007-2012

Mecanismo de consulta Participantes

205 Foros de consulta popular 51,997

Página de internet 38,179

Centro de atención telefónica 26,755

Correo postal 12,369

Correo electrónico 2,618

Total de participantes 131,918
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naturales, 13% al cambio climático y 12% a 
educación y cultura ambiental.

De las respuestas que hicieron referencia al 
sistema político mexicano y a la política exterior, 
el 54% de las opiniones se relacionaron con 
el tema del fortalecimiento de la democracia, 
la modernización del sistema político y la 
participación ciudadana; 30% mencionó la 
eficacia y eficiencia gubernamentales, junto con 
la transparencia y rendición de cuentas como 
asuntos relevantes, en tanto que la preocupación 
del restante 15% de este grupo fue el manejo 
responsable y activo de la política exterior, con 
un especial énfasis en la atención a los mexicanos 
en el exterior, y la migración.

El Gobierno Federal tiene la firme convicción 
de que sólo mediante el diálogo plural, abierto y 
constructivo se pueden lograr los acuerdos que 
el país necesita. El contacto directo y abierto 
con la ciudadanía y todas las fuerzas políticas 
se mantendrá como una prioridad durante este 
gobierno.
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